
 
 

 
                                                   

  

 

 

Señores: 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO 
 adm07sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E. S. D. 

 

Radicación: 70001333300720190022900 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: OSWALDO THERAN DIAZ 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Asunto: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR SUSCRIPCIÓN DE TRANSACCIÓN 
ENTRE LAS PARTES 

 
 
GUERRA GONZALEZ LISETH VIVIANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.433.345 de Bogotá D.C. y 
Tarjeta Profesional No. 309444 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado sustituto de LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme el poder a 
mi otorgado por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de 
Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación suscrita por la 
Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A, de fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder General que le fue 
otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, que lo faculta para otorgar poderes especiales 
a los abogados que asuman la defensa judicial; me permito presentar  SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 
POR SUSCRIPCIÓN DE TRANSACCIÓN ENTRE LAS PARTES dentro del proceso de la referencia en los siguientes 
términos:   
 

HECHOS 

PRIMERO: este Despacho Judicial, admitió demanda a través del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho cuya pretensión obedece al reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada del pago tardío 
de las cesantías, siendo este promovido por el demandante en referencia, representado judicialmente por el apo-

derado YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 89009237 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 112907 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                   

  

 

SEGUNDO: Entre el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

apoderado judicial, YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 89009237 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 112907 del Consejo Superior de la Judicatura, suscribieron un Acuerdo de 
transacción dentro se encuentra el proceso de la referencia.  

 

MARCO NORMATIVO 
 
La presente solicitud se basa en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011 establece que en los casos en los que la controversia 
tenga por objeto discutir derechos conciliables, es posible que las partes den por terminado el proceso si se llega a un 
acuerdo conciliatorio.  

 
PETICIÓN 

 
PRIMERO: De manera respetuosa solicitamos al despacho que de por terminado el proceso de la referencia, toda 
vez que se suscribió con la contraparte un Acuerdo de Transacción. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a los suscritos, sírvase tener las siguientes. 
 
Parte demandante: Las físicas y electrónicas que reposan en el escrito de demanda. 
 
Parte demandada: La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. identificada con Nit. No. 860.525.148-5 en su calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a la calle 
72 No. 10 – 03 Piso 5 y a los correos electrónicos procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co y 
 
Agradeciendo la atención prestada, se suscribe del Despacho. 
 
 
 
 
 
GUERRA GONZALEZ LISETH VIVIANA 
C.C. No. 1.012.433.345 De Bogota 
T.P. No. 309444 Del C.S. de la J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica 
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Señor(es): 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado:                                                       70001333300720190022900 
Convocante(s) y/o Demandante(s):         OSWALDO THERAN DIAZ 
Convocado(s) y/o Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo 
dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura 
pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la 
escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1589 del 27 de 
diciembre de 2018, protocolizada en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a mi conferido al abogado GUERRA GONZALEZ LISETH VIVIANA Identificado civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no 
obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Acepto:  

 
 

GUERRA GONZALEZ LISETH VIVIANA 
C.C. No. 1.012.433.345 De Bogota 
T.P. No. 309444 Del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 

 
Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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